
Cuando se rescinda ... 

VI a XV .... 

V. Cuando el trabajador cometa actos de hostigamiento o acoso sexual 

contra cualquier persona en el establecimiento o lugar de trabajo; 

1 a IV .... 

ccArtículo 49. Son causas de ... 

Artículo Único. Se reforma la fracción 1 del artículo 53 y se adiciona una 

fracción V y se recorren en su orden las fracciones subsecuentes del artículo 49 de 

la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios, para quedar como sigue: 

DECRETO NÚMERO 225 

LA SEXAGISIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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Artículo único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIO 

Cuando el trabajador. .. » 

11 a VII .... 

l. Cuando el patrón o sus representantes incurrieren en faltas de probidad y 

honradez o en actos de violencia, hostigamiento o acoso sexual. amagos, injurias 

o malos tratos para con el trabajador, sus familiares, cónyuge o, concubina o 

concubina. ya sea dentro o fuera de las horas de trabajo; 

Artículo 53. Son causas de ... 

La falta de ... 

El aviso deberá ... 

3 DE NOVIEMBRE - 2020PAGINA  26 PERIODICO OFICIAL



EL SECRETARIO DE GOBIER 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 7 de octubre de 2020. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. - GUANAJUATO, GTO., l DE OCTUBRE DE 2020.- GERMÁN CERVANTES 
VEGA.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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